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PARTE OFICIAL.
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D . G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN ISTER IO  DE HA CIEN D A .

Banco español de San Fernando.=Excmo. Sr.: En 
virtud de lo dispuesto por la Real órden de 8 del 
preseñte han sido elegidos por la junta de gobierno 
del Banco, para formar parte de la que ha de regir 
el departamento de emisión, pago y amortización de 
billetes, el Exorno. Sr. D. Manuel de Gaviria y el 
Sr. D. Fermin de Lasala, consiliarios del mismo.

: C- -  )

Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento 
de V. E. en cumplimiento de lo que se dispone en la 
Real órden citada. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1848.=Excmo. Sr.=El 
comisario regio, Luis Armero.=Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Por comunicación del Jefe político de Valencia, recibida 
ayer en este ministerio, se sabe que la facción del cabecilla 
Carlet ha sido completamente derrotada por el comandante 
Etamonet que la perseguía, con muerte del referido cabeci
lla y seis individuos de su partida.

El inspector de la guardia civil da conocimiento con fe- 
3lia 7 del corriente de que el sargento primero Joaquín 
Etuiz, perteneciente al destacamento de Algeciras salió con 
;res guardias en persecución del bandido Serrano, al cual 
ilcanzó; pero que habiendo este hecho fuego y atravesado

de un balazo el sombrero del guardia Tomas Gómez Parra, 
tuvieron que hacer aquellos uso de sus armas, resultando 
muerto dicho criminal.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 9 del corriente, de no ocurrir 
novedadr ' *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El promotor fiscal de Cervera de Rio Pisuerga ha cedi
do en beneficio del Tesoro seis mensualidades de las que se 
le adeudaban hasta fin de Diciembre último.

Y S. M. se ha dignado resolver que se den las gracias 
en su Real nombre al expresado promotor, que se publique 
en el periódico oficial este acto de lealtad y desprendimien
to , y que se una al expediente del mismo á fin de que con 
los demas servicios prestados se tenga presente para sus as
censos en la oportunidad debida.
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ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que la subasta anunciada en la 
Gaceta de 2 de Julio último, núm. 5041, para surtir jas fá
bricas del reino del número de barricas de tabaco Virginia 
y kentuky y de masón county por los cuatro años próximos 
venideros de 1849, 1850, 1851 y 1852, tendrá lugar el vier
nes 15 de Setiembre próximo en la dirección general del 
ramo, sita en el piso segundo de la aduana de esta corte, 
con entrada por la calle angosta de San Bernardo, bajo las 
condiciones anunciadas en el pliego que se insertó en la 
misma. 3

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia y las que 
deben enagenarse en conformidad con el decreto de 19 de Fe
brero de 1836 y demas órdenes posteriores.

PROVINCIA DE OVIEDO.

CONCEJO DE VILLANUEVA DE OSCOS.

Villanueva.
Un arrendamiento compuesto de varias fincas de manso 

y bravo que cultiva José Villar, procedente del monasterio 
ae Villanueva de Oseos, renta anual 13 ferrados de cente

no y 2 gallinas: vence el arriendo en 11 de Noviembre de 
cada año.

Otro idem que cultiva Ignacio T abuada, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados de centeno, 6 cuartillos de 
idem, media gallina y 4 onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Jellon, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados y 6 cuartillos de centeno, me
dia gallina y 4 onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Eusebio González, procedente de 
idem , renta anual 9 ferrados de centeno y un carnero: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Blanco, procedente de 
idem , renta anual 3 ferrados de centeno y 9 r s . : vence pn 
idem.

Otro idem que cultiva Andrés Canal, procedente de idem, 
renta anual 3 ferrados y 16 cuartillos de centeno: vence en 
idem.

Otro idem que lleva Bernardo Vázquez, procedente de 
idem, renta anual 6 ferrados y 18 cuartillos de centeno: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva José Billabrille, procedente de 
idem, renta anual 4 ferrados y 17 cuartillos de centeno y 6 
reales: vence en idem.

Otro idem que cultiva Bernardo Busto, procedente de 
idem , renta anual 4 ferrados de centeno y una gallina: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva José Alvarez, procedente de 
idem , renta anual 4 ferrados de centeno, uno de raijo , un 
carnero y 8 onzas de cera: vence emidem.

Otro idem que cultiva Miguel López, procedente de idem, 
renta anual 4 ferrados y 12 cuartas de centeno, un ferrado 
y 8 cuartas de mijo, medio carnero y 8 onzas de ce ra : ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Benito Bravo, procedente de idem, 
renta anual 3 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Cárlos Linares, procedente de 
idem, renta anual 5 ferrados y 12 cuartas de centeno, un 
carnero, una gallina y 8 onzas de cera : vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Prieto, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados y 8 cuartas de centeno y 16 
cuartas de mijo: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Freige, procedente de idem, 
renta anual 3 ferrados de centeno y uno de mijo: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Fernando Fernandez, procedente 
de idem , renta anual 2 ferrados y 16 cuartillos de centeno 
y un carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Prieto, procedente de 
idem , renta anual 7 ferrados y 8 cuartas de centeno, 2 car
neros y 6 r s .: vence en idem.

Otro idem que cultiva Santiago Olivares, procedente de 
idem , renta anual 2 ferrados de trigo , 3 de centeno, uno 
de castañas, un carnero , 2 gallinas, 120 onzas de manteca 
y 4 r s .: vence en idem.

Otro idem que cultiva José López, procedente de idem, 
renta anual 7 ferrados y 16 cuartillos de centeno, 2 carne
ros y 3 r s .: vence en idem.

Otro idem que cultiva Cristóbal López, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados de trigo, 5 de centeno, un car
nero , 120 onzas de m anteca, 8 de cera y 9 r s .: vence en 
idem.

Un arrendamiento compuesto de varias fincas de man
sos y bravos que cultiva Florencio Murías, procedente de 
idem , renta anual 16 cuartas de centeno y 13 onzas de 
cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Fernando Freige, procedente de



idem, renta anual un ferrado, 8 cuartillos de centeno, me
dio carnero, 2 onzas de manteca y  6 rs.: vence en idem.

Otro idem que cultiva Bernardo Martínez, procedente 
de idem , renta anual 4 ferrados, i 2 cuartillos de centeno, 
un carnero y  60 onzas de manteca: vence en idem.

Otro idem que cultiva Juan Alvarez, procedente de 
id e m , renta anual 3 ferrados de centeno, uno y  medio 
carneros y 30 onzas de manteca: vence en idem.

Otro idem que cultiva Domingo Riopedre, procedente 
de id em , renta anual 4 ferrados de centeno, un carnero 
y  60 onzas de manteca: vence en ídem.

Otro idem que cultiva Francisco O livares , procedente 
de idem, renta anual 42 cuartas de centeno: venco en 
idem.

Otro idem que cultiva Benito S ie r r a , procedente de 
idem, renta anual 8 ferrados y 42 cuartil los, un carnero, 
una gallina y 10 onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Florencio Trabadelo, procedente 
de idem, renta anual un ferrado y 12 cuartillos de trigo, 3 
ferrados v 42 cuartillos de centeno, un carnero, 20 onzas 
de manteca, 40 de cera y 6 r s . : vencé en idem.

Otro idem que cultiva Miguel Lope? , procedente de idem, 
renta anual un ferrado de trigo, uno y  42 cuartas de cea 
teño, medio carnero, 20 onzas de manteca, o de cera y 6 
reales: vence en idem.

Otro idem que cultiva Sebastian Bravo, procedente de 
idem , renta anual un ferrado y 19 cuar 'as  de trigo, 4 y 42 
cuartillos de centono, un carnero, 20 onzas de manteca y 10 
de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Juan López, procedente do idem, 
renta anual 3 ferrados y 8 cuartillos de eenleno, media car
nero, 8 onzas de cera y 2 r s . : vence en ídem.

Ouo idem que cultiva Fernando González, procedente 
de idem, renta anual o ferrados y 8 cuartillos de centeno 
y un carnero: vence en idem.
’ • Otro idem que cultiva Antonio Prieto y Roque Quintana, 
procedente de idem, renta auual 5 ferrados y 8 cuartillos 
de centeno, un carnero y 4 r s . : vence en idem.

Otro idrm que cultiva'’Benito Lop^z, proo rkuite de idem, 
renta anual 3 ferrados y 8 cuartas de centeno, media car
nero, 8 onzas de cera y 2 rs. : verce en idem.

Otro idem que cultiva Julián Gotareio, procedente de 
idem, renta anual 10 ferrados y 12 cuartillos de centeno, 
ud carnero y 9 rs.: vence en idem.

Otro idem que cultiva Ignacio García , procedente de 
idem, renta anual 4 ferrados do centeno, un carrero y 30 
onzas de manteca: vence en idem.

Otro idem que cultiva Justo S ierra , procedente de idem, 
renta anual 8 ferrados de centeno, un carnero y 9 rs,: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Pedro Cotarelo, procedente de 
idem , renta anuid 5 ferrados de centeno y un carnero: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Pedro Ranearlo, procedente de 
idem , renta anual 4 ferrados de centeno, un carnero y 25 
onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Domingo López, procedente de 
idem, renta enual 4 ferrados de centeno, un carnero y 20 
onzas de ce ra : vence en idem.

Otro idem que cultiva Celedonio Cotarelo, procedente 
de idem, renta anual 5 ferrados y 12 cuartas de centeno: 
vence en idem.

Oiro idem que cultiva Pedro Fernandez, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados y 46 cuartas de centeno: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Miguel Cotarelo, procedente de 
idem, renta anual 10 ferrados, un carnero y .2 gallinas: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Castelao, procedente de 
idem, renta anual 8 ferrados y 16 cuartillos de centeno, 2 
de avenas y un carnero.

Otro idem .que cultiva Antonio Lastra, procedente de 
idem, renta anual 8 ferrados de centeno y 2 de avenas: 
vence en idem.

Un arrendamiento compuesto de varias fincas de man
sos y bravos que cultiva Manuel Martínez, procedente de 
idem, renta anual 5 ferrados y 8 cuartas de centeno y 46 
cuartas de av en as : vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Yil larello , procedente de 
idem, renta anual 6 ferrados y  42 cuartillos de centeno: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Quintana , procedente de 
idem , renta anual 4 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel López, procedente de 
idem, renta anual 8 ferrados y  4 6 cuartillos de centeno 
y  uno y  8 cuartillos de avenas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Prieto, proeedente de 
idem , renta anual 45 ferrados y 42 cuartillos de centeno, 
un carnero y  46 r s . : vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Quintana, procedente de 
idem, renta anual 43 ferrados y  4 2 cuartillos de centeno 
y un carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Lastra, procedente de idem, 
renta anual 6 ferrados de centeno, 1 y  ocho cuartillos de 
avenas y un carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva Salvador Castelao, procedente de 
idem , renta anual 3 ferrados, 8 cuartillos de centeno y  45 
onzas de ce ra : vence en idern.

Otro idem que cultivan Manuel y  Braulio Pastur, pro
cedente de idem, renta anual 7 ferrados de centeno, 2 car
neros y  una onza de c e r a : vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio García, procedente de 
ídem, renta anual 5 ferrados de centeno y un carnero: van
ee en idem.

Otro idem que cultiva Pedro Diaz, procedente de idem 
renta anual 5 ferrados, 12 cuartillos de centeno y 4 rs.: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Gástelo, procedente de 
idem, renta anual 5 ferrados, 42 cuartas de centeno y  6 
reales: vence en idem.
_  Otro idem que cultiva Antonio Castelao, procedente de 
ídem, renta anual 5 ferrados y 42 cuartas de centeno: ven
ce en idem.
~ ■ Otro idem que cultiva Cayetano Martínez, procedente de 
ídem, renta anual 6 ferrados de centeno y un carnero: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva José García, procedente de idem, 
renta anual 2 ferrados, 8 cuartillos de centeno v medio car- 
ñero: vence en idem. v

Otro idem que cultiva Manuel Alvarez, procedente de 
oem, renta anuai 3 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Domingo Quintana, procedente 
de idem, renta anual 42 cuartas de trigo, 9 ferrados de 
centeno, 2 carneros y una gall ina: vence en idem.

Otro idern que cultiva Antonio Cancelos, procedente de 
idem, reñía anual 8 ferrados de centeno, 2 de avenas y un 
carnero : vence en idem.

Otro idem que cultiva Antonio Oliveros, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados, 46 cuartillos de centeno, uno 
y  8 cuartillos de avenas, un carnero y 9 r s . : vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Quintana, procedente de 
idem, renta anual un ferrado, 46 cuartillos de centeno y 
un carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Mendez, procedente de 
idem, renta anual 7 ferrados, 8 cuartillos de centeno y un 
carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco López, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Rodil, procedente de idem, 
renta anual un ferrado y  16 cuartillos de centeno: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva Manuel Riopedre, procedente de 
idem, reata anuai 26 ferrados de centeno y 22 onzas de 
c e ra : vence en idem.

Otro idem que cultiva Pedro Castelao, procedente de 
idem, renta anual 4 2 ferrados de centeno, un carnero y 
3 rs.: vence en idern.

Un arrendamiento compuesto de varias fincas de man
sos y bravos que cultiva José Bravo, procedente de idem, 
reata anual 4 ferrados de centeno, 8 cuartas de avena y  
10 onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Ensebio Ruiz, procedente de idem, 
renta anual 4 ferrados de centeno y 4 6 onzas de cera : ven
ce en idem.

Olro idem que cultiva José López, procedente de idem, 
renta anual 5 ferrados de centeno y medio carnero: vence 
en ídem.

Otro idem que cultiva Raimundo Malu?, procedente de 
idem, renta anuai 7 ferrados de centeno y medio carnero: 
vene*» en idem.

Otro ideni que cultiva Raimundo López, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados y 12 cuartillos de ceuteno, 
una gabina y 25 onzas de cera: vence en idem.

Otro idem que cultiva Zacanza, procedente de idem, 
renta anual 18 cuartos de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Bernardo García, procedente de 
idem, renta auual 4 ferrados y 12 cuartas de centeno: ven
ce en idpím.

Otro idem que cultiva Felipe Mendez, procedente de 
ideni, renta anua! 8 ferrados de centeno y medio carnero: 
w nre  en  idern..

Otro kbm que cultiva Antonio Fernandez, procedente 
de idem, renta anual 14 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Prieto, procedente de idem, 
renta anual 4 ferrados de centeno, una gallina y 6 rs. : ven
ce en iá* m.

Otro idem que cultiva Carlos López, procedente de idem, 
renta anual 5 ferrados y 12 cuartillos de centeno: vence en 
idem

Otro idem que cultiva Jacinto González, procedente de 
idem, renta anual 7 ferrados y 4 6 cuartas de centeno y 41 
reales: vence en idem.

Otro idem que cultiva Miguel Mon, procedente de idem, 
renta anual 4 ferrados y 4 2 cuartas de centeno y  medio 
carnero: vence en idern,

Giró idem que cultiva Francisco Fernandez, procedente 
de idem, renta anual 8 ferrados y 41 cuartas de.centeno, 
medio carnero y 80 onzas de manteca: vence en idem.

Otro idem que cultiva D. José Mooteserin, procedente de 
idem , renta anual 30 r s . : vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco Castelao, procedente de 
idem, renta anual 14 ferrados de centeno, 2 carneros. 40 on
zas de manteca y 2 rs. : vence en idem.

Otro idem que cultiva Ignacio Alvarez, procedente de 
idem, renta anual 10 ferrados de trigo, un carnero y 160 
onzas de m anteca : vence en idem.

Otro idem que cultiva Jacinto Ruiz, procedente de idem, 
renta anual 5 ferrados de trigo y 80 onzas de manteca: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva Pedro R u iz , procedente de idem, 
renta anuai 5 ferrados de trigo y  80 onzas de manteca: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva Pablo Murías , procedente de idem, 
renta anual 3 ferrados de centeno y 3 carneros: vence en 
idem,

Otro idem que cultiva Francisco Jardon, proeedente de 
idem, renta anual 2 ferrados, 4 6 cuartas de centeno y un 
carnero: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Vil labrille, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados de centeno y un carnero: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva Fernando Alvarez, procedente de 
id em , renta anual un ferrado de centeno y  una gallina: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva Salvador Allonca, procedente de 
id e m , renta anual 4 ferrados y  12 cuartas de centeno: ven
ce en idem.

Un arrendamiento compuesto de varias fincas de mansos 
y bravos que cultiva Antonio Guzman, procedente de idem 
renta anual 30 r s . : vence en idem. }

Otro idem que cultiva José González Noriega, proceden
te de idem, renta anual 2 ferrados de centeno: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Manuel Alvarez, procedente de 
idem, renta anual 4 6 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Benito Alonso, procedente de 
idem , renta anual 42 ferrados de centeno, una gallina un 
carnero y un ferrado de castañas: vence en idem. *

Otro idem que cultiva José S ierra , procedente de idem 
renta anuai 6 ferrados y 12 cuartas de centeno: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Antonio Perez, procedente de 
idem , renta anual 10 ferrados y  12 cuartas de centeno: ven
ce en idem.

Otro idem que cultiva José Villabrille, procedente de 
ídem, renta anual 24 rs .: vence en idern.

Otro idem que cultiva José Villabrille, p ro c e d e n te  de 
ídem , renta anual 26 ferrados de centeno y  66 r s . : v e n c e  
en ídem. •

Otro idem que cultiva Fernando Villameá, procedente 
de ídem, renta anual 20 ferrados de centeno y u n  carnero: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva José López, procedente de ideo* 
renta anual 3 ferrados de castañas: vence en idem. *

Otro idem que cultiva José López, procedente de idem 
renta anual 4 ferrados y 42 cuartas de centeno y  un car
nero: vence en idem.

Otro idem que cultiva Juan A rgu l , procedente de idem 
renta anual 5 ferrados de centeno: vence en idem. ’

Otro idem que cultiva Nicolás Fontervo, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados de centeno: vence en idem

Otro idem. que cultiva Antonio V il lar ,  procedente dé 
idem, renta anual 6 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel de San Pedro, proceden! 
te de idem , renta anual 2 ferrados de centeno: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Antonio Arango, procedente de 
idem, renta anual 42 cuartas de centeno: vence en idem.

Otro idern que cultiva Pedro Freige, procedente de idem 
renta anual 2 ferrados de centeno: vence en idem. *

Otro idem que cultiva Gregorio Rodil, procedente de 
idern, renta anual un ferrado de centeno: vence en idem.

Otro idern que cultiva Fernando Mendez, procedente <Je 
idem, renta anual 12 cuartas de centeno; vence en idem,

Otro idem que cultiva Fernando Villanueva , procedente 
de idem, renta anual 4 ferrados de centeno: vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco Quintana, procedente 
de idem , renta anual 42 ferrados de centeno: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Fernando Rodil, procedente de 
idem , renta anual 423 rs.

, C astropol.

Otro idem que cultiva Francisco Cancio, procedente de 
idem , renta anual un ferrado y 42 cuartas de trigo: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva Francisco González, procedente 
de idem , renta anual 5 ferrados y 42 cuartas de trigo: vén- 
ce en idem.

Un arrendamiento compuesto de varias fincas de man
sos y bravos que culi iva Francisco González, procedente de 
idem, renta anual un ferrado y 6 cuartas de trigo: vence 
en idem.

Otro idem qiie cultiva Domingo González, procedente de 
renta anuai 4 ferrados de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva María Raigada, procedente de 
ídem, renta anual 2 ferrados de trigo: Vence en idem.

Otro idem que cultiva José Florez, procedente de idem 
renta anual 2 ferrados y 42 cuartas de trigo: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Domingo García, procedente de 
idem, renta anual 4 ferrados de trigo y 3 onzas de manteca: 
vence en idem.

Otro idem que cultiva Josefa López, procedente de idem, 
renta anual un ferrado de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva María A lvarez , procedente de 
idem, renta anual 6 cuartas de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva Juan Argul, procedente de idem, 
renta anuai 5 ferrados de trigo y  3 gallinas: vence en ídem.

Otro idem que cultiva Benito Lomb?, procedente de idem, 
renta anual 7 ferrados de centeno, un carnero y 40 onzas 
de c e r a : vence en idem.

Otro idem que cultiva D. Ramón Cancio, procedenle’de 
¡ idem, renta anual 44 r s . : vence en idem.
| Otro idem que cultiva Pedro López, procedente de idem, 

renta anual 6 ferrados de centeno, un carnero y 460 onzas 
do manteca: vence en idem.

 ̂ Otro idem que cultiva Manuel Oliveros, procedente de 
idem, renta anual 3 ferrados de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva Teresa Rudondas, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados de trigo : vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco Santa Marina, proce
dente de id em , renta anuai 5 ferrados de tr igo: vence en 
idem.

Otro idem que cultiva Antonio Martioez, procedente de 
idem, renta anual 2 ferrados de trigo: vence en idem.

Otro ídem que cultiva Ramón López, procedente de idem, 
renta anual 4 ferrados de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva Joaquín Pev idal, procedente de 
idem, renta anual un ferrado y  42 cuartillos de trigo: ven
ce en idem.

Concejo d e ¡a  Vega.

Otro idem que cultiva José Valiedor, procedente de idem, 
renta anual 46 cañadas de vino: vence en idem.

Otro idem que cultiva Diego Murías, procedente de idem, 
renta anual 3 ferrados de trigo: vence en idem.

Otro idem qne cultiva Francisco López, procedente de 
idem, renta anuai 48 cuartillos de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Bustelo, procedente de idem, 
renta anuai un ferrado de trigo: vence en idem.

Otro idem que cultiva Isidoro Bustelo, procedente do 
idem, renta anua! un ferrado y  6 cuartas de trigo: vence 
en idem.

Otro idem que cultiva Pedro Diaz , procedente de idem, 
renta anual 20 ferrados de tr igo ; vence en idem.

San M artin d e O seos.
Un viñedo que lleva Antonio Vil labrille, procedente d e , 

idem, renta anual 48 cañadas de vino: vence en idem.
Otro idem que cultiva Francisco de San Pedro, proce

dente de idem , renta anual 26 cañadas de vino: vence 
en idem.

Otro idém que cultiva Francisco Alvarez, procedente 
de idem, renta anual 23 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Villanueva, procedente do 
ideni, renta anual 47 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Gregorio Carrera, procedente de 
idem , renta anual 37 cañadas : vence en idem.

Otro idem que cultiva José Mendez, procedente de idem, 
renta anual 17 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco Ruiz, procedente de 
idem , renta anual 2 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel López, procedente de idem, 
renta anual 12 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Alvarez , procedente de idem, 
renta anual 3 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva José Freige, procedente de idem, 
renta anual 3 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Francisco Villanueva, procedente 
de idem , renta anual una cañada: vence en idem. /

Otro idem que cultiva Francisco Cangas, procedente de 
idem, renta anual 8 cañadas: vence en idem.



Otro idem  que cultiva Domingo López , procedente de I 
,Mpm renta anual una cañada: vence en idem.

Otro idem que cultiva Manuel O liveros, procedente de 
ídem renta anual 6 cañadas: vence en idem.Otro idem que cultiva Francisco M agadan, procedente 
de idem , renta anual 2 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva José A lvarez, procedente de ídem, 
renta anual 15 cañadas: vence en idem.

Otro idem  que cultiva José Castrillon, procedente de 
idem , renta anual 15 cañadas: vence en idem .

Otro idem que cultiva Tomas Pardo, procedente de idem, 
renta anual 56 cañadas: vence en idem.

Otro idem que cultiva Juana R uiz, procedente de idem , 
renta anual 8 cañadas: vence en idem .

Otro idem  que cultiva Antonio Raim undo, procedente de 
idem , renta anual una cañada: vence en idem .

Otro idem  que cultiva Diego L ebredo, procedente de 
ídem.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el ministerio de Estado, y comunicado por el de Ma

rina, se ha recibido en este establecim iento el siguiente 
anuncio:

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Se previene á los navegantes que desde 15 de Octubre 

de 1848 alumbrarán de nuevo cinco luces durante toda la 
noche, la una en Calais y  las otras en el litoral del departa
mento de Finisterre.

Las indicaciones siguientes darán á conocer la posición, 
carácter y alcance de estas luces.

PASO DE CALAIS.
N U E V O  F A R O  D E  C A L A I S .

Luz variada de cuatro en cuatro minutos por resplandores 
precedidos y  seguidos de cortos eclipses.

Desde el 15 de Octubre próximo el antiguo faro de la 
torre de la ciudad será suprim ido y reemplazado por otro 
de luz variada de cuatro en cuatro m inutos/ por resplando
res precedidos y  seguidos d,e cortos eclipses. El nuevo faro 
será encendido en la torre que se ha construido reciente
mente distante 400 m etros, poco mas ó m enos, de la anti
gua, en uno de los atrincheram ientos de la fortificación de 
la ciudad.
i-i i ,  rSobre el nivel del ^

aparato de l a e l * n i v el ' d e 5, m " °0| Alcance 20 m illas* 
................... 6 las altas mareas. 58.......00 j

Los eclipses no aparecerán totales en tiempo ordinario 
sino á 'm a s  distancia de 12 millas marinas , poco mas ó 
menos.

Nota. A fin de evitar los errores que pudieran resultar 
d éla  multiplicación de las luces en las playas de estas aguas, 
se cree conveniente recordar aqui los caracteres de los fa
ros próximos ai de Calais:
El faro de O stende. Luz fija.
Idem de D unkerque. A eclipses de minuto en minuto.
Idem de G ravelines. Luz fija.
El nuevo id. de Calais. t Va- iacion, Por resplandores de cuatro i  en cuatro minutos.
El faro de G r in ez .. .  ec}'Ps*s de medio minuto en medio.

r(A la entrada de la bahía de Somme)
Idem de C ayeux < variado por resplandores de cuatro

(. en cuatro minutos.
FINISTERRE.

1 ? — D O S  LUCES EN LA EMBOCADURA DEL O d KT.
.Prim er fanal en la punta del Coq, á la orilla izquierda 

del Odet.
L u z  fija roja . Latitud 47°..52 ,..20//. Longitud 6°..26/..58//..0 .

( 2°..1Q/..39 //..E. de Cádiz).
í Sobre el n ivel del 1

E levación. . . ]  terreno— . . .  9m..40 J A lcance 9 millas.
• ( Id. id. del m ar.. 10 . . 40 )

Segundo fanal á 266 m etros al N. 14°.. O.
L u z  fija blanca.

Í Sobre el n ivel del ^
terren o  9m..40 CAlcance 9 millas.

Id. id. del m ar.. 17 . .C 7j
Estás dos lu ces, enfiladas una ccín otra, indicarán la d i

rección del gran canal de la em bocadura del rio Odet.
2?— Dos LUCES DEL PUERTO DE CONCARNEAU.

L u z  fija.
Prim er fanal en la batería de la Cruz en Concarneau. 

Latitud 47°..52/..11 Longitud 6°..15'..21". .0 . (20..22 '..i6"  
E. de Cádiz.)

rSobre el n ivel del i
E levación. . .2  terren o  9 « . .40[ Alcance 9 millas.

(Id. id. del m a r.. 14 . .2 0 )
Segundo fanal entre Concarneau y Beuzec, á 1876 m e

tros al N. 28° E. de distancia de la prim era luz.
rSobre el nivel del "i

Elevación. . .<  terreno  91» ..4 0 > Alcance 12 millas.
(Id. id. del m ar.. 54 . . 203

Estas dos luces enfiladas una con otra indicarán á los 
navegantes la dirección que deberán seguir para entrar en  
la pequeña rada de Concarneau, evitando al O. los escollos 
de Lué-Urar, como asim ism o los bajíos que le son inm edia- 

^ a* E. los escollos el Cochon, Bavzic  y B eeto fa ll.
Nota. Los navegantes tendrán cuidado de no perder de 

Vista que esta dirección costea m uy descerca el escollo el 
Goc/ioft.=Es cop ia .= H avre de Gracia 14 de Agosto de 1 8 4 8 .=  

cónsul de España, Juan Pedro Dégola y Rávara.
Madrid 6 de Setiem bre de 1848.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
_ D. Antonio Natera y Luna, abogado de los tribunales na

cionales y juez de primera instancia de esta ciudad de Bu- 
jaiance y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes, 
dote de la capellanía fundada en esta iglesia parroquial por 
Doña Isabel Cantarero, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten  
en este juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante á deducirlo en forma; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar, lo cual es 
conforme á lo por mí mandado con esta fecha en los autos 
promovidos por D. Francisco de Paula Lara, de esta vecin 
d a d , pidiendo la propiedad de los indicados bienes.

Bujalance 25 de Agosto de 1 84 8 .= L icen cia d o , Antonio 
N a tera .= P or mandado de dicho señ or, Pedro de Herrera.

D. Antonio Natera y Luna, abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta ciudad de 
Bujalance y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los b ien es-  
dote de la capellanía fundada en ésta iglesia parroquial por 
el licenciado D. Fernando de Medina y Doña María de Hi
dalgo, su muger, para que en el término de 30 d ia s, conta
dos desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provin cia , se presenten en es
te juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio 
de proéurador con poder bastante á deducirlo en forma; 
bajo apercibim iento que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar, lo cual es 
conforme á lo por mí mandado con esta fecha en los autos 
promovidos por D. Francisco de Paula Lara, de esta vecin
d ad , pidiendo la propiedad de los indicados bienes.

Bujalance 25 de Agosto de 1848 .= L icen ciad o, Antonio 
N atera .= P o r  mandado de dicho señor, Pedro de Herrera.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u nó
les, juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se consideren con derecho á los bie? 
nes quedados por m uerte intestada de Doña María de los 
Dolores.Muñiz y  Castillo, vecina que fue de esta corte, bien  
sea en concepto de acreedores ó herederos de e s ta , para 
que al término de 30 dias útiles siguientes al en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta se presenten á deducirle por 
m edio de procurador con poder bastante en el juzgado de 
S. S. por la escribanía numeraria del Sr. D. Juan García 
de Lamadrid; bajo apercibim iento de que parará perjuicio 
á los que no lo hicieren.

Madrid 7 de Setiem bre de 1848.=L am adrid .

D José Nacarino B ravo, auditor honorario de Marina y  
juez de primera instancia por S M. (Q. D. G.) de esta ciu 
dad de Ubeda y pueblos de su partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de que está dotada la 
capellanía colativa que en la iglesia del extinguido convento 
de nuestra Señora de la Vitoria de esta ciudad instituyó 
D. Bernardo de C árdenas, para que en el término de 30 
d ias, contados desde h oy , comparezcan en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á dedu
cir el que les asista en los autos que sobre adjudicación de 
dichos bienes se han incoado en este mi juzgado y por Ja 
escribanía del infrascrito á instancia del licenciado D. An
tonio Ordoñez, como marido y conjunta persona de Doña 
María Alcázar Aguilar Ponce de León, y de D. Luis Gonza- 
ga de Iriverri, que lo es de Doña María del Cármen A gu i-  
íar Ponce de León, vecinos de esta referida ciudad, y pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 26 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
Nacarino B rav o .= P or  mandado de S. S . , Juan María Gar
cía de Pretel.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 1.º de Setiembre.— {Del Fomento.)

Hoy, conforme estaba anunciado, han tenido lugar en la 
parroquial iglesia dé nuestra Señora del Pino las solem nes 
exequias del doctor Balm es, para el eterno descanso de tan 
celebrado escritor. La iglesia estaba enteram ente colgada é 
iluminada con profusión de blandones y  hachas de cera 
amarilla. Los oficios divinos, á los cuales ha asistido la re
verenda com u n id ad , han sido celebrados con toda la pom 
pa y solem nidad que requería el caso. Han asistido á estas 
honras fúnebres las principales autoridades y corporaciones 
científicas é industriales de esta ciudad , asi como un nu
merosísimo y brillante concurso. Ha ocupado la cátedra del 
Espíritu Santo el aventajado orador R a v e ll, el cual en un  
largo y sentido discurso ha ponderado las virtudes y saber 
del virtuoso barón que abandonó temprano este m undo, don
de tanto había brillado, para ir á gozar de otra gloria im 
perecedera en la m ansión de los justos.

Tenem os entendido que el Excm o. ayuntam iento trata 
de trasladar la escuela de sordo-m udos, que á sus expensas 
costea y ha existido hasta hoy en el convento que fue de 
PP. agonizantes, al excfonvento de Qan Cayetano. El local que 
con este traspaso quedaría vacante, será ocupado por la es
cuela de niños pobres que ocupa al presente parte del ex
convento de San Francisco de Paula en la calle de San Pe
dro.

Nos han informado que algunos amigos de los malogra
dos poetas D. Pablo Piferrer y D. Juan Francisco Carbó tra
tan (le dar á luz sus composiciones inéd itas, á cuyo efecto 
va á abrirse una suscrieion en las principales librerías de 
esta ciudad. Parece que la edición será lujosa, é irá encnbe- 
zada con un próloco y  adornada con los retratos de ambos 
autores.

La plaza mercado de Isabel II va cobrando cada dia ma& 
yida y  anim ación, y es una de las mejores en su  clase que 
íxislen en España. Las tiendas del pasaje que se inauguró^
3l 15 del pasado se hallan ya casi todas abiertas, ofrecien- 
Jo un aspecto sum am ente agradable, no tanto por su uni-* 
formidad, como por los variados géneros y  artefactos que 
sn las mismas se venden. Esperam os dentro de poco tiempo 
ver terminada esta importantísima mejora; pues si bien  
continúan con ahinco las excavaciones en busca dol co n sa -  
bido tesoro, no es de creer que estas im pidan que se prosi-» 
gan con el debido orden unos trabajos bajo m uchos aspee-» 
tos indispensables.

El editor M ayol, con un desprendim iento que le  honra, 
á imitación de los autores y traductores del celebrado dra
ma titulado El conde de M ontecristo , que con tanto éxito  
acaba de representarse en el Liceo, ha cedido generosam en
te la mitad del valor de los dramas que se expendan esta 
noche en el citado coliseo.

Idem  5 .— [Del mismo.)
Sabemos que ascienden al núm ero de 136 los pueblos 

en que se están distribuyendo arm as, y que pasan ae 6000  
los fusiles repartidos con las m uniciones y piedras de ch is
pa correspondientes. Este armamento se halla depositado en  
las casas, cuarteles ó fuertes que ocupan los destacamentos 
que existen en las referidas poblaciones.

También tenemos entendido que el reglamento formado 
por el Excmo. Sr. Capitán general para regularizar el servi
cio que en los pueblos armados ha de hacerse ha sido re
mitido á las capitales de provincia con objeto de que exa
minándolo las autoridades superiores, y  oyendo á las per
sonas de crédito é influencia , propongan las adiciones ó va
riaciones que su práctica y conocim iento del pais les indi
quen ser convenientes.

En corroboración de lo que llevam os dicho acerca del 
buen espíritu que reina en el p a is, podemos asegurar que  
son muchas las personas de todas ciases y  categorías que  
se presentan á las autoridades á ofrecerles su cooperación  
eficaz y decidida para acabar, por medio del somaten ge
neral que va á levantarse, con la canalla que sacrifica á los 
pueblos y á los particulares con todo linaje de tropelías y  
vejaciones.

El general Enna el dia ,3 alcanzó y  batió completamente 
á la gavilla carlo-jaraancio-republicána de Planadem unt, 
le hizo dos prisioneros y cuatro heridos. Esta es la pandilla 
que se habia corrido hasta Rosas; y por consiguiente el co
mandante general de la provincia de Gerona ha hecho bue
nos nuestros vaticinios sobre que esta correría le habia de 
costar cara al cabecilla.

Sabemos que á propuesta del Excm o. Sr. Capitán ge
neral, S. M. se ha dignado conceder la cruz de caballero 
de la Real órden americana de Isabel la Católica, libre de 
gastos, á D. Sebastian F on t, fabricante de Sellen t, por ha
ber hecho resistencia á una gavilla de trabucaires que in 
tentaba penetrar en su casa.

( Del Barcelonés.)
Personas respetables recien llegadas de un pueblo dé la 

alta montaña nos han informado circunstanciadam ente del 
heroico proceder que observó el jefe del destacamento de 
Taradell D. Raimundo Rodríguez la noche del 27 de Agos
to último cuando la partida del cabecilla Bou al abrigo de 
la oscuridad logró penetrar en el interior del expresado 
pueblo. A los desaforados gritos con que se anunciaron los 
rebeldes en la plaza de Santa L u cia , el capitán Rodríguez 
con un denuedo y bizarría verdaderam ente asombrosa sa
lió de la casa-fuerte armado de un fusil, y  al frente de un  
puñado de valientes del regimiento del Príncipe consiguió 
en medio de un horroroso fuego ponerles en desordenada 
fuga. El general segundo cabo al presentarle á la mañana 
siguiente con la columna de su mando en el lugar del com
bate &  pudo menos de elogiar y encarecer el comporta
miento de un militar tan intrépido y  distinguido.

Gandesa 2 de Setiembre. — {Del Barcelonés.)
La partida de G am undi, compuesta de 30 caballos y 

unos 30 infantes, fue alcanzada al anochecer de ayer por 
D. Pedro Grau, capitán con grado de comandante del regi
miento de San Fernando, en el punto llamado Capuchinas 
y Yalldelladras del término de Mora, después de haberle 
seguido la pista todo el dia y de haber andado 12 horas, á 
la que ha dispersado com pletam ente; pero como la noche 
se puso tan oscura, no pudo continuar la persecución y  tuvo 
que acampar en ios molinos harineros que hay en dicho 
punto.

Parece que á este partido se ha destinado una co lum ni- 
ta de 350 hombres y 25 caballos para operar cQntra las par
tidas dé trabucaires que tan im punem ente lo invaden, con 
cuya fuerza, si hay dirección en el que la m an d e, puede 
escarmentar á la canalla.

El dia 31 del último Agosto se presentó una partida de 
trabucaires en casa del teniente de alcalde de la Fatarellá 
D. Miguel Juan Llop, á quien se asegura ataron y  le hicieron 
sacar una gran cantidad de dinero, y le hubieran robado mas 
á no ser el haberse alborotado el pueblo y  tocado á somaten, 
do cuyas resultas se marcharon á paso redoblado los roba
dores. Los trabucaires no han aumentado lo que algunos 
creían en su delirio.

Vich 4 de Setiembre.— {Del mismo.)
Nada pude decir por el correo anterior porque nada sa

bíamos , ni del enem igo , ni de nuestras co lu m n as, hasta 
cosa de las cinco d e ja  tarde (una hora después de haber 
salido el correo) que entró en esta el comandante Roure con 
cuatro compañías de las de su co lum na, dejando las res
tantes en San Hipólito, y por los oficiales de ejla supim os 
(es de advertir que venia parte de Berga donde opera) que 

j todo aquel dia habían venido á la vista de tres partidas



m andadas por Cabrera por un flanco, por el otro M arsal, y 
por vanguardia Boquiea, que últimamente repasó el Ter; 
y que el brigadier Manzano había quedado hacia San Bar
tolomé, en donde esperaría hasta el dia siguiente (ayer) que 
deberia vo lverá marchar el comandante Roure, como efec
tivamente lo hizo á las cinco de la mañana, llevándose al
gún dinero que tenían en esta, y varios oficiales que le es
peraban hacia dias para incorporarse en sus batallones : tam
bién marcharon los dos oficiales de ingenieros que van á 
fortificar á Berga.

Ayer á eso de las diez de la mañana regresó á esta el 
Sr. comandante general Rabell con la colum na, después 
de 11 ó 13 dias de continua persecución á los trabucaires, 
logrando por tres veces alcanzarlos y obligarlos á abandonar 
antes de tiempo, huyendo el combate, las ventajosas po
siciones que ocupaban en la parte de Susqueda y Yiará, 
y que á haber esperado la columna, indudablemente hu
bieran sufrido un descalabro.

El Excmo. Sr. segundo cabo se dirigia á Gerona.
Hoy á las cinco de la mañana ha vuelto á salir la colum

na con dirección á la G arriga, convoyando algunos jefes y 
oficiales que pasan á esta , y algunos enfermos de tropa 
que deben ir á los baños: regularmente regresará mañana 
si no tiene motivo para ir en persecución de alguna partida.

Se asegura que C abrera, no solo cambia de facciones, 
sino también de tra je : estos últimos dias dicen iba vestido 
de clérigo, y que con igual disfraz le acompañaban otros dos.

Se me habia pasado decir en su lugar que el comandan
te general Rabell trajo ayer dos prisioneros que sorprendió 
en un caserío , algunas armas y otros efectos de la facción.

León o de Setiembre.

Hemos sido obsequiados por este Sr. comandante general, 
el brigadier Fernandez San Román , con un magnífico baile.

Como no há mucho que de él salimos, aun conservamos 
sus gratos recuerdos. No seremos exagerados en esta des
cripción, pero sí diremos que concurrió al baile lo mas es
cogido de la población, v que las bellas lucieron sus aca
bados tra je s , sobresaliendo alguna Dor la sencillez del suyo 
y  por su extremada amabilidad y dulzura: asi que aquella 
lucida reunión que, á pesar de una noche tormentosa, acu
dió á disfrutar de los placeres de tan grato pasatiem po, se 
despidió con sentimiento á las seis de la mañana de no po
der repetirla en la noche siguiente. Felicitamos á la digna 
autoridad militar por la diversión que nos ha proporciona
do , y porque á la elegancia y buen gusto con que hizo ador
nar el teatro en corto tiempo concurrieron finura y aten
ción no negada, que significó mas y mejor con el refresco 
preparado, y que se sirvió á los concurrentes con espléndi
da abundancia, sorprendiéndonos por el buen gusto con 
que todo estaba dispuesto, y porque de repente, con solo 
levantar un telón, nos vimos de frente con mesas opípara
mente servidas con diferentes helados, dulces, ramilletes y 
otras cosas poco vistas en esta ciudad.

Para dar á esta función todo el brillo que necesita
b a , se sirvieron honrarla los señores Jefe político é inten
dente, cuyas señoras, favorecidas con ricos trajes, desem
peñaron cumplidamente y con la mayor finura ios honores 
del baile, representando al Sr. Fernandez San Román, que 
por no tener señora las honró con este encargo, creemos 
que de una manera que habrá quedado complacido, pues 
que Jo estamos los concurrentes. Bien puede asegurarse que 
León no ha visto otro mejor baile, ni tal vez lo volverá á 
ver igual; porque, sin agraviar á nadie, hay pocas perso
nas que, á despecho de mil compromisos que siempre se 
presentan en semejantes casos, quieran hacer un tan cum
plido obsequio como el que nos ha hecho el Sr. comandan
te general. Al terminar esta carta, tampoco omitiré decir á 
VV. que dicho jefe , no solo se acordó de la clase que con
curre á los bailes, sino que dió una buena limosna á las 
monjas y una abundante comida á los presos de la cárcel y 
tropa de la guarnición, lo cual es un motivo mas de grati
tud por parte del pueblo leonés hácia su joven autoridad 
militar.

Sevilla 6 de Setiembre.—{Del Independiente.)

La recepción anunciada para anteanoche en los salones 
del Real alcazar, fue tan brillante como concurrida. Las 
Reales Personas estuvieron contentísimas, al par cpüe los 
concurrentes participaron de una satisfacción cumplida y 
extraordinaria al ver la exquisita afabilidad con que todos 
eran tratados por tan elevados y augustos personajes. Cuan
tos tienen la honra de acercarse á ellos no pueden menos 
de cautivarles tanta bondad como resalta en el semblante 
y en las palabras de nuestros Príncipes.

Ayer hubieron de divulgarse voces acerca de aue la si
tuación interesante en que se halla la Infanta habia senti
do alguna variación. Anoche á oraciones no habia S. A. te
nido novedad alguna.

[De la Union.)

Ya que en algún periódico de esta capital se han citado 
los diversos bautizos Reales que se han verificado en ella 
no desagradará á nuestros lectores el siguiente recuerdo his
tórico por la circunstancia de que en breve será Sevilla 
testigo de un acontecimiento análogo.

Ceremonial que se siguió en Sevilla con motivo de haber 
nacido en ella S. A. R. la S ra . Infanta Doña M aría 
Antonia Fernanda de Borbon y de Farnesio.

Asi como el Emperador Cárlos Y , cuando subió al trono 
i i sPf ° a » tuvo Por conveniente poner su casa al estilo 

de la de Borgoña, variándose desde luego en un todo la 
etiqueta que hasta entonces se habia seguido por la familia 
Real de Castilla, por la misma razón el Sr. D. Felipe V , al 
heredar la corona de estos reinos, mandó observar para ca
sos semejantes el método establecido en Francia por su 
ilustre abuelo el gran Luis XIV , el cual es precisamente el 
que hasta el dia de hoy siguen todas las ram as de la escla
recida y Real estirpe de Borbon.

Con arreglo á este principio, cuando entre diez v once 
de¡..la. manana del dia 17 de Noviembre de 1729 nació en 
este Real alcazar la Sra. Infanta Doña María Antonia Fer

nanda , fue en él inmediatamente bautizada por el cardenal 
de Borja , patriarca de las ludias, como párroco de palacio, 
en la misma pila donde á Santo Domingo se le habia admi
nistrado la sagrada agua, para cuyo efecto fue conducida á 
esta ciudad desde el pueblo de Caieruega , dándose en se
guida al público tan feliz noticia con repetidos golpes del re
loj de la torre de la catedral, para evitar de este modo que 
un repique general molestase, por la proximidad á palacio, 
la salud déla Reina, á cuya señal correspondieron repicando, 
según estaba m andado, todas las iglesias, pasando aquella 
misma tarde el Rey, acompañado de los Príncipes de Astu
rias é Infantes, y seguido de toda la grandeza, á la capilla 
Real á dar ó Dios las debidas gracias, asistiendo al Te Deum 
que con tal motivo se cantó en seguida con la mayor so
lemnidad.

A las cuatro de la tarde del dia 27 de Diciembre del 
mismo año, que era cuando cumplía la Reina su cuarente
na, entre un repique general de todas las campanas de la 
torre de la catedral entraron en ella los Reyes con los Prín
cipes de A sturias, infantes y toda la grandeza, asistiendo 
al himno de las gracias en la capilla R e a l, pasando después 
á la mayor á adorar á la Magestad Sacramentada , servidos 
del deán y cabildo (no formados, sino como particulares) y 
de 12 colegiales que alumbraban con hachas, desde donde 
se dirigieron á la de la Antigua, donde se ofrecieron los Re
yes á sí y sus asuntos á la Virgen María, y con fervorosa 
especialidad á ia recien nacida infanta, suplicando viniesen 
sobre S. A. todas las bendiciones del cielo.

Ayer ha debido llegar en la diligencia de la corte, se
gún hemos oido decir, el Sr. D. Dionisio Gainza, Jefe su
perior político que fue de esta provincia, el cual pasa con 
el mismo cargo á la de Gádiz en reemplazo del Sr. D. Mel
chor Ordoñez.

NOTICIAS EXTRANGERAS

ITALIA.

M i l á n  28 d e  a g o s t o .

Radetzky ha concentrado sus fuerzas entre Lody, Cre- 
mona y Placencia. Se ha formado un cuerpo de observación 
en el territorio modenés. Este cuerpo domina los pasos del 
Pó en Ferrara, Bandeno y Lagoscuro; por una parte puede 
invadir las legaciones y por otra sitiar á Alejandría. Si se 
considera la debilidad de Francia, la mala fe de Inglaterra 
y la hostilidad manifiesta de Francfort, se conoce que es 
imposible un arreglo razonable con el Austria. La unión de 
los italianos y de sus ejércitos es el único medio de asegu
rar la paz.

V E NECIA 22 DE AGOSTO.

El general Rizzardi ha sido nombrado por el Gobierno 
comandante del distrito de Chioggia y sus dependencias. 
Este es el punto mas importante y al mismo tiempo el mas 
próximamente amenazado. Estamos seguros que en su nue
vo empleo este general continuará mereciendo bien de la 
patria.

La fuerza de la escuadra sarda, sin comprender en ella 
la veneciana, se compone de 280 cañones y de 2569 hom
bres.

GRAN BRETAÑA.

LÓNDRES 2  DE SETIEMBRE.

Estrado de la sesión 'del 1? de Setiembre en la Cámara de los 
Comunes.

Mr. Hamilton: En los primeros dias de la próxima legis
latura presentaré un bilí para consolidarla unión entre In
glaterra é Irlanda , y pediré que se dirija á S. M. un res* 
peluoso mensaje rogándola que establezca las mismas leyes 
en lt>s dos países.

Lord Pülmerston: He recibido un despacho del enviado 
de S. M. Británica en Copenhague, anunciándome que el 26 
de Agosto se habia firmado en aquella ciudad un armisti
cio, y que tiene motivos para creer que las ratificaciones 
han sido cangeadas en el dia de ayer, por lo que cesará el 
bloqueo.  ̂ ’

NOTICIAS VARIAS

Anteayer tarde se abrió de nuevo al público la iglesia 
de San Sebastian, después de haber sufrido una completa 
reforma. Ademas del blanqueo general y de haber embal
dosado el pavimento, se ve retocada la pintura, asi como el 
dorado de los altares, habiéndose hecho también varias me
joras en el púlpito, confesonarios y cuanto concierne al ser
vicio del templo.

 La nueva empresa del Circo piensa hermosear inte
riormente la platea de dicho teatro, donde, entre otras ópe
ras nuevas, dispone la famosa de Mayerbeer, Roberto el 
diablo. Será exornada con todo el aparato escénico que exi
ge, y las dos magníficas decoraciones del claustro de los se
pulcros y del interior del templo se pondrán tal cual en Paris 
se presentan. La presagiamos fortuna cumpliendo tan bue
nos resultados. Roberto el diablo lleva en Paris, en 12 años 
m as de 400 representaciones. ’

— M a c a l l is t e r .— El célebre Macallister está en Madrid. 
Viene acompañado de su esposa, y parece que piensa eje
cutar en un teatro suertes y juegos sorprendentes y del 
todo nuevos. Entre otras cosas dicen #que hará dormir como 
un lirón á su señora, estando echada horizontalmente y so
bre una barra de fierro de una pulgada de diámetro.

Esta suerte es á la verdad difícil y sorprendente, pero 
no nueva. En Paris, Turin y otras ciudades ha dormido un 
chico de 14 años sobre las puntas de cuatro bayonetas Su 
cariñoso padre era el encargado de mullirle los colchones, 
preparando antes por medio de aparatos eléctricos la cama 
donde veía descansar después al hijo de sus entrañas.

— M u e r t e  d e  un  c é l e b r e  c o r r e d o r .— L e e m o s  e n  u n  p e r i ó 
dico de Londres: .

Cualquiera que en los últimos diez ó doce años haya 
asistido á algunas de nuestras principales corridas de caba

llos, deberá tener mas ó menos conocimiento de la orieinn 
lidad del primer protagonista de aquellas diversiones el 
cual acaba de morir en el hospital de Chichester, dond 
fue conducido hace pocos dias de resultas de varios golees 
y porrazos que recibió casualmente. ^

El malogrado corredor de caballos se encaminaba un dia 
según costumbre á Good-wood en un carruaje parecido á la 
maquina de diez puntas que usan los trabajadores en Ir
landa para secar el heno en el campo, después de segad(T 
con el objeto de distribuir los programas de la función ̂  que 
contenían una completa y exacta relación de los caballos 
de la corrida, de sus nombres y castas, y de las enseñas de 
los corredores, cuando en el acto de reclamar la suscricion 
de varios nobles ginetes, pues todos eran caballeros y afi
cionados, se desbocaron los caballos del carruaje en que Se 
mantenía de pie, volcóse el vehículo, y cogió debajo al po
bre Gerónimo, que asi se llamaba el notable picador.

Las contusiones que recibió, la fractura de sus muslos 
y un ataque al cerebro han puesto fin ó su vida.

Era Gerónimo un divertido y aplaudido vagamundo, to
mando esta expresión en el sentido mas genuino: sus ver
daderas extravagancias eran entretenidas y muy divertidas 
y su manera de producirse de una gran aceptación. 1

Tal era la gracia que las excentricidades de esta céle-* 
bre, aunque humilde notabilidad en su género, causaban 
en el público de Londres aficionado á ias carreras, que un 
solo caballero, en prueba de su mucha compasión'y gene
rosidad, después dei iallecimiento del infeliz, socorrió'á su 
viuda con la suma de 7000 rs.

 El lunes próximo se presentará en el teatro de la Cruz
el célebre profesor de violoncello Gasella , que tantos elo
gios y obsequios ha recibido en las prim eras capitales de 
Europa, y últimamente en la G ranja, donde ha tocado en 
presencia de SS. MM.: también se presentará su esposa. la 
Sra. Lacom be, y cantará algunas piezas.

 M u e r t e  v io l e n t a  d e  un  e l e f a n t e . = :  Un corresponsal del
Herald de Nueva Yofck escribe desde Liverpool:

En el momento de la salida del Cambria, que tuvo lu^ar 
el sábado 17, ocurría en el jardín zoológico, á poca distan
cia de esta, una catástrofe horrorosa. Estando uno de los 
empleados en el acto de limpiar la casa del elefante Rajá 
pegó al animal un golpe con la escoba para inducirle á mo
v e rse ; pero como el elefante no lo hiciese, repitió aquel el 
golpe con bastante fuerza, lo cual enfureció á Rajá de tal 
manera que arrojó al hombre contra los maderos que for
man la pared de la gu arida , hiriéndole tan gravemente que 
cayó privado. Pero no se contentó con esto el elefante, sino 
que, oprimiendo el vientre del infeliz criado con la enorme 
p ata , que tenia cuatro pies de circunferencia, lo hizo pe
dazos.

El propietario, que se hallaba presente, resolvió destruir 
al anim al, y habiendo acudido al cuartel inmediato, obtu
vo al efecto un piquete de 36 riflero s, el cual llevó consigo 
dos piezas de artillería, todo al mando de dos capitanes 
porque como se temia que el elefante tuviese rab ia , conve
nia prepararse para cualquier evento. Se le administró pri
mero una dosis- de dos onzas de ácido prúsico, pero sin que 
produjese gran efecto, pues al poco tiempo se encontraba 
como si no la hubiese tomado; y en vista de esto le hicieron 
fuego 12 de los soldados, y en seguida 12 mas, matándole 
una bala que le penetró en el pecho, y que, según el célebre 
domador de fieras Van Amburgh que se hallaba presente, 
fue la única que le hirió. El elefante Rajá era un animal 
magnífico, y habia costado 600 libras 11 años antes. Tenia 
35 de edad, 10 pies de alto y pesaba cerca de 80 quintales. 
Habia matado anteriormente á otro empleado; sin embargo 
fue lástima destruir un animal de tanto mérito.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización del día 9 de Setiembre á las tres de la tarde.

1F3CTOS PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 19 5/ 8 , ° / i6 Y Va-

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 48 din. P aris, 5 á 8 dias vista.

Alicante, 2 b. M álaga, 2 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 3 pap. b. Santander, 4 y 2 id. id.
Bilbao, 4 %  id. id. Santiago, 1 id. id.
Cádiz, 2 y 2 id. id. Sev illa , 2 din. b.
Goruña, 2 id. id. Valencia, 2 * / 2 pap. b.
G ranada, 1 V 2 b. Zaragoza, 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRÍNCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
El excomulgado, drama nuevo , histórico, en tres actos y en 
verso, original de D, José Zorrilla.—Baile.— Terminará el 
espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— Catalina Ho- 
w ard , drama en cinco actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—La calumnia, co
media en cinco actos, escrita en francés por Mr. Scribe, y 
traducida libremente por D. Ventura de la V e g a .—^Termi- 
nará la función con baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—A 
petición de varias personas se presentará por segunda é ir
revocable última vez el sabio elefante Kiouny en compañía 
del enano D. Francisquito.— La yegua inglesa Taglioni sal
drá montada por el Sr. Tourniaire.— Los dos atletas sobre 
dos caballos por los Sres. Tourniaire y Teodoro.—Otros va
rios ejercicios.—Asistirá como de costumbre la banda mi
litar de música, y tocará en el intermedio la introducción 
de la ópera Hernani.


